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CSSPEN 
Dictamen 

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

y de lo Ramo Administrativo 

DICTAMEN 

NÚMERO SEIS 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE.-

Quienes integramos la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional y de la Rama Administrativa del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, con fundamento en los artículos 45 de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California; 23, párrafos 1 y 2, 35, párrafo l, incisos g) y p) del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California; 37 6, 

fracciones 1 y V, 440 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del Personal de la Rama Administrativa; y 14, inciso b) de los Lineamientos 

para el otorgamiento de incentivos al personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional de! sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, 

respetuosamente sometemos a su consideración el presente Dictamen, por 

el que se aprueba el "PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LAS Y LOS MIEMBROS 

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA". 

Al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos. 
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Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electora! Nacional 
y de la Rama Administrativa del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

Dirección del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema OPLE. 
Persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuesta! y preste sus servicios de manera exclusiva en un 
cargo o puesto del Servicio en !os términos del Estatuto. 

Organismo Público Local Electoral. 

Órgano de Enlace del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
con el Instituto Nacional Electoral que atiende los asuntos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en los términos del Estatuto. 
Documento elaborado por el OPLE, en el que describe los tipos de 
incentivos y los recursos económicos que se asignará a cada uno 
de ellos, así como los criterios, requisitos y procedimientos a seguir 
para su otorgamiento. en apego a !o dispuesto en el Estatuto y en 
estos lineamientos. respecto a un ejercicio valorado. 

A N T E C E D E N T E S: 

1. Reforma al Estatuto. El 08 de julio de 2020, el Consejo General del /NE emitió 

el acuerdo INE/CG 162/2020, por el que se aprobó la reforma al Estatuto, mismo 

que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020, 

entrando en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 

2. Emisión de los Lineamientos. El 19 de marzo de 2021, la Junta General del /NE 

a través del acuerdo INE/ JGE53/202l, emitió los Lineamientos. 
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3. Notificación de Lineamientos. A través de la circular identificada con la 

clave INE/DESPEN/017/2021, de fecha 29 de marzo de 2021, la DESPEN dio a 

conocer al Instituto Electoral los referidos Lineamientos. 

4. Reunión de trabajo virtual con la DESPEN. El 14 de abril de 2021, el Órgano 

de Enlace llevó a cabo una reunión de trabajo virtual con personal de la 

DESPEN, a efecto de acordar el diseño, desarrollo y elaboración del nuevo 

Programa de Incentivos, mismo que fue elaborado por el Órgano de Enlace 

bajo el asesoramiento y acompañamiento de dicho personal, y conforme al 

contenido de un índice dispuesto por la propia DESPEN que fue considerado 

como guía para la incorporación a dicho programa. 

5. Reunión de trabajo virtual con la Comisión de Seguimiento. El 17 de mayo 

de 2021, el Órgano de Enlace llevó a cabo una reunión de trabajo virtual con 

los integrantes de la Comisión de Seguimiento, en la cual, se expuso la 

propuesta del Programa de Incentivos, por lo que, se conocieron y discutieron 

diversos puntos, tales como los que a continuación se enuncian: 

• Total de piazas SPEN incorporadas al ejercicio 2021; 

• El 203 del total de miembros del Servicio mejor evaluados en la Evaluación del 

Desempeño 2020-2021, susceptibles a recibir incentivos dentro del ejercicio 2022; 

• Los recursos económicos o en especie previsto para su otorgamiento; 

• Consideraciones para la obtención de incentivos de cada tipo de incentivo 

propuesto en el programa; 

• Las proyecciones del presupuesto económico que representará para el ejercicio 

2022,y 

• Consideraciones particulares que contiene el programa respecto a los 

incentivos. 
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Cabe destacar que, en la citada reunión de trabajo, fue acordado que el 

monto para cada tipo de incentivo, se otorgaría a la persona Miembro del 

Servicio acreedora al mismo, conforme al cargo o puesto del Servicio que 

ocupe. 

Asimismo, se propuso que, a efecto de poder contar con el recurso económico 

para este propósito, se deberá considerar como base, el nivel más alto en la 

estructura de plazas del Servicio de este Instituto Electoral. Por lo cual, quedaría 

de la siguiente manera: 

../ Incentivo por rendimiento: 15 días de salario bruto al 203 del total de 

Miembros del Servicio mejor evaluados, de conformidad con los 

requisitos previstos en los Lineamientos y el Programa de Incentivos . 

../ Incentivo por la obtención de grado académico: 1 O días de salario bruto 

al Miembro del Servicio que acredite la obtención de grados 

académicos, es decir, la conclusión de algún programa de estudios de 

nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, durante el 

ejercicio valorado. 

Asimismo, el cuadro siguiente ilustra los incentivos y los Miembros del Servicio 

que pueden aspirar a los mismos. 

Núm. de •MSPEN que 
Recurso económico o 

Nombre de Incentivo podrón aspirar al 
en especie 

Incentivo 
Rendimiento 3 15 días de salario bruto 

Obtención de grado 
1 

1 O días de salario 
académico bruto .. 

*Persona Miembro del Serv1c10 Profesional Electoral Nacional (MSPEN). 

Lo anterior, fue dado a conocer a la Comisión de Seguimiento a través del 

oficio núm. IEEBC/OE/029/2021 de fecha 31 de mayo de 2021. 

(/J 
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6. Remisión a DESPEN de la propuesta del Programa de Incentivos. El 19 de 

mayo de 2021, se remitió a la DESPEN la propuesta del Programa de Incentivos. 

Asimismo, con fecha 23 de junio del mismo año, se remitió una segunda 

propuesta, con los ajustes realizados por el Órgano de Enlace, atendiendo a 

las observaciones y recomendaciones recibidas tanto de la Comisión de 

Seguimiento, como del propio personal de la DESPEN. 

7. Validación y visto bueno por la DESPEN al Programa de Incentivos. El 19 de 

julio de 2021. la DESPEN dio a conocer a este Instituto Electora/ el oficio con 

clave INE/DESPEN/DPEP/359/2021 , mediante el cual se notificó el visto bueno a 

la versión final del referido Programa. En el ciado oficio se estableció que la 

Comisión de Seguimiento y el Órgano Superior de Dirección del OPLE debían 

ejercer las atribuciones de aprobación conferidas mediante la normatividad 

aplicable. 

8. Dictamen número seis de la Comisión de Seguimiento. El 31 de agosto de 

2021 la Comisión de Seguimiento celebró Sesión de Dictaminación a fin de 

someter a la consideración del Consejo General el presente Dictamen, por el 

que se propone aprobar el Programa de Incentivos para las y los Miembros del 

Servicio del instituto Electoral, mismo que fue aprobado por unanimidad de los 

integrantes de dicha Comisión. 

Con base en los antecedentes previamente referidos, y: 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA. Que la Comisión de Seguimiento es competente para emitir 

el presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45, de 

la Ley Electoral , en relación con los artículos 23 párrafo 2, y 35, párrafo 1, incisos 



IIB~ J Baja California 

CSSPEN 6 
Dictamen 

g) y p) del Reglamento Interior del Instituto Electoral, que determinan que el 

Consejo General funcionará en pleno o en comisiones, y que, las comisiones 

tendrán por objeto el estudio y análisis de los asuntos que se les encomienden, 

para lo cual deberán presentar al Consejo General, entre otros, los proyectos 

de dictamen, y tiene dentro de sus atribuciones hacer cumplir las normas y 

procedimientos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional, así 

como proponer al Consejo General, la adopción de los acuerdos necesarios 

para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la coordinación 

institucional que establezca en materia del Servicio. 

11. DEL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL. El Consejo 

General es competente para aprobar el presente Dictamen, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 37 y 46, fracción 11, de la Ley Electora/, que 

señalan que el órgano superior de dirección del Instituto Electora/ es el 

encargado de velar porque todas las actividades del Instituto Electoral se 

realicen con apego a los principios rectores de la función electoral, para la 

cual tiene la atribución de emitir los acuerdos necesarios para hacer efectivo 

el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Electoral. Asimismo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, inciso b) de los Lineamientos, 

se faculta al órgano superior de dirección del Instituto Electoral, para aprobar 

el programa de incentivos del OPLE, previa aprobación de la DESPEN y la 

Comisión de Seguimiento, a propuesta del Órgano de Enlace . 

111. DEL ESTATUTO 

Que el artículo l , fracción 1 del Estatuto, establece que tiene por objeto regular 

la planeación, organización, operación y evaluación del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, del personal de la Rama Administrativa del /NE y de los 

OPLE, así como entre otros mecanismos, el de los incentivos. 
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Por su parte, los artículos 438 y 440, párrafo segundo del Estatuto, definen a los 

incentivos, como · los reconocimientos, beneficios o remuneraciones, 

individuales o colectivos, que los OPLE podrán otorgar a las y los Miembros del 

Servicio que cumplan con los méritos y requisitos establecidos. Asimismo, el 

órgano superior de dirección en cada OPLE aprobará los tipos de incentivos, 

sus características, los méritos y requisitos para su obtención, el tipo de 

reconocimientos, beneficios, remuneraciones, criterios de desempate con 

perspectiva de igualdad de género, así como los procedimientos 

correspondientes. 

IV. DE LOS LINEAMIENTOS 

Que de acuerdo al artículo 3 de los Lineamientos, señala que estos serán 

aplicables al personal del Servicio en el sistema de los OPLE, que ocupen un 

cargo o puesto del Servicio. 

Bajo ese tenor, los artículos 13, 14 y 15, inciso e} de los Lineamientos, establecen 

la facultad del Órgano Superior de Dirección para aprobar el programa de 

incentivos del OPLE, a propuesta del Órgano de Enlace , previa autorización de 

la Comisión de Seguimiento y el visto bueno de la DESPEN. 

Asimismo, conforme al artículo 20 de los multicitados Lineamientos, se 

establece que el OPLE deberá entregar a la DESPEN su programa de incentivos 

para el personal del Servicio, mismo que deberá contener, cuando menos, lo 

siguiente: 

l. Identificación del OPLE al que corresponda (nombre, siglas y logo); 

11. Normativa específica que le es aplicable: 

111. Mecanismo por el cual se determinen los recursos económicos o en especie 

previstos para el otorgamiento de incentivos; 
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IV. En caso de no contar con disponibilidad presupuesta!, las diferentes alternativas 

que suplan la retribución correspondiente. 

V. Nombre o identificación de cada tipo de incentivo y la descripción precisa de 

en qué consiste; 

VI. Los requisitos para el otorgamiento de cada incentivo; 

VII. En su caso, criterios de desempate para el otorgamiento del incentivo; 

VIII. Los criterios para la determinación de los montos a otorgar, en caso de que no 

sean montos fijos preestablecidos, y 

IX. Las consideraciones de carácter particular adicionales que el OPLE estime 

necesarias para el otorgamiento de incentivos. 

Cabe precisar que, conforme al artículo 25 de los Lineamientos, los tipos de 

incentivos que se establecen en el programa propuesto mediante este 

Dictamen, y a los que podrán aspirar el personal del Servicio, son los siguientes: 

A. Con periodicidad anual y con carácter obligatorio 

l. Por rendimiento. 

B. Con periodicidad anual y con carácter opcional 

l. Por la obtención de grados académicos. 

Así también, en el Programa de Incentivos, se indica que, para poder aspirar a 

estos, se deben cumplir los requisitos establecidos tanto en los Lineamientos 

como en el referido programa. 

De igual forma, en cumplimiento a los multicitados Lineamientos, en su artículo 

Transitorio Segundo, señala que, el primer programa de incentivos, derivado 

de la normatividad aplicable vigente, deberá entregarse a la DESPEN en los 

dos meses posteriores a la entrada en vigor de los mismos y tendrá que 

aprobarse en un plazo no mayor a dos meses después de que se otorgue el 

visto bueno. 
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Que, en el Programa de Incentivos aquí propuesto, contiene la descripción de 

los tipos de incentivos y los recursos económicos que se asignará a cada uno 

de ellos, así como los criterios, requisitos y procedimientos a seguir para su 

otorgamiento, en apego a lo dispuesto en el Estatuto y los Lineamientos 

aplicables en materia de incentivos, respecto a un ejercicio valorado. 

Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 20 de los Lineamientos, el 

referido programa cumple con el contenido descrito a continuación: 

l. Introducción. 

11. Antecedentes del programa de incentivos. 

111. Glosario de términos. 

IV. Normativa del OPLE aplicable al programa de incentivos. 

V. Recursos económicos o en especie previstos para su otorgamiento. 

VI. Principios, criterios y políticas que rigen la entrega de incentivos. 

VII. Tipos de incentivos propuestos: 

1. Por Rendimiento. 
2. Por Ja obtención de un grado académico. 

VIII. Requisitos y criterios para el otorgamiento de incentivos. 

IX. Criterios de desempate aplicables. 

X. Consideraciones particulares. 

Que, de conformidad con las disposiciones previstas en el Estatuto y los 

Lineamientos antes expuestos, y en relación con lo mencionado en el 

antecedente siete del presente Dictamen, este Instituto Electoral, se encuentra 

dentro del plazo establecido para su aprobación, en cumplimiento a lo que 

señala el artículo Transitorio Segundo del Estatuto. 

Asimismo, una vez conocida por los integrantes de esta Comisión de 

Seguimiento, la propuesta del Programa de Incentivos y el visto bueno 
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otorgado por la DESPEN, se considera procedente la autorización al Órgano 

de Enlace, para que, a su vez, remita al Consejo General el referido programa 

para su aprobación, mismo que forma parte integral del presente como anexo 

Único. 

En mérito de lo anteriormente expuesto fundado y motivado, se emiten los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba el Programa de incentivos para las y los miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, mismo que forma parte integral del presente dictamen como Anexo 

Único. 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de Enlace difundir entre los Miembros del 

Servicio, el contenido del presente Dictamen al día hábil siguiente de su 

aprobación por el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en el presupuesto de 

egresos del Instituto Electoral del ejercicio 2022 y en su caso, los subsecuentes 

ejercicios, se incluya el recurso por concepto de incentivos, mismos que 

estarán supeditados a la disponibilidad presupuesta! para las y los Miembros 

del Servicio de acuerdo a lo establecido en el Programa de Incentivos. 

CUARTO. Notifíquese a la DESPEN el presente Dictamen para los efectos legales 

a que haya lugar. 
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QUINTO. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet del Instituto 

Electora/, en términos del artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión Ordinaria por la Comisión de 

Seguimiento, celebrada el 31 de agosto de 2021 por votación unánime de 

quienes la integramos. Consejero Daniel García García, como Presidente de la 

Comisión, la Consejera Lorenzo Gabriela Soberanes Eguía, como Vocal de la 

Comisión, y el Consejero Jorge Alberto Arando Miranda, como Vocal de la 

Comisión. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia de Los Organismos Electorales" 

LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 

C. DANIEL GARCÍ 
PRESID 

l.t)(2~1'<!74 SaBf~K' t;, 
C. 1LORENZA GABRIELA SOBERAN~ 

EGUÍA 
VOCAL 

C. SERGI ANCO PALOMERA 
SECRETARIO TÉCNICO 

CSSPEN/SMCP* 

VOCAL 






























